
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

uN 7 RESOLUCION NOEL * 41899 | 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO .MEDIANTE RESO- 
LUCION N%ADM-84124, DE 24 DE.MAYO DE 1984, DE LA SEÑO- 
RA SUPERINTENDENTE : ' - 

9 

CONSIDERANDO +: 

QUE el 18 de mayo de 1984 se ha. otorgado ante el Nota- 
rio Décima Primero del cantón QuitÉ la escritura. pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de "KLEINTURS Y 
REPRESENTACÍONES C. LTDA.”; 

QUE LA eeñora Mara Augusta Bermeo Bardagi de Klein,en 
. su calidad de Gerente General de la compañía, con el patro- 

. cionio del doctor Jaime Guamán, ha solicitado la aprobación 
: de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presenta- 

do tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N*. SC-DIA-IL-84240, de 15 de mayo 

: de 1984; . 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- ' 
RL-84-264, de 30 de mayo de 1984, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; . . 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, l 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) él aumento de capital de * 

"RLEINTURS Y REPRESENTACIONES C. LTDA." por S/.2*'500.000,00 

(DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ) con lo que asciende a 
S/.3'000.000,00 (TRES MILLONES DE SUCRES ), dividido en 3000 
participaciones de S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una; y, -: 

- b) la reforma de estatutos constantes en la referida escri- 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencio- 
nada escritura pública.se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
Íntegro de la publicación deberá entregarse a este Despacho... 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del b 
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cantón Guito: a) inscriba la referída escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive uná copias de 
dichme escritura y devuetva las restantes con da razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 Gel Código de Comercio . 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que el Notario Décimo Primero 
cantón to anote al margen de la nmatriz de lo escrituú- 

ra pública de 29 de mayzo de 1933, por da cuál se constitu- 
yá la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar sus estatutos, nediante la escritu- 
ra pública que sé aprucba por la presente Resolución y sien- 
te razón de esta anotación.  * 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 | " CCOMUNIQUESE.— DADA y firmada en 
la Superintendentia le Compañías, en Quito, a g JUN 199 4 

  

e 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 558 del Registro Mercantil, tomo .115,- Se da así cum - 
6 plimiento a lo dispuesto en la misma, de-conformidad a lo eso 

: tablecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica 

do en el Registro lal 878 de 29 de agosto del mismo eño._ 

Quito, a quince FU $ novecientos pchenta y cuatro.- A 

EL REGISTRADOR== * Husró o 
OD». Gia Garia Barideras * 

REGISTRADOR-=MERCANTIL 

 


